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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ejecutivo No. 110013105015201700198-00, informando que la demandada no 
atendió al requerimiento efectuado por auto anterior del 15 de diciembre de 2021. 
Sírvase proveer. 

 
 

La Secretaria, 
 
 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Se observa que, mediante auto del 15 de diciembre de 2021, se requirió a la 
Doctora VIVIANA ANDREA ORTÍZ FAJARDO con objeto de que aclarara la solicitud 

elevada al despacho el 16 de junio de 2021, de modo que informara si pretendía 
ejecutar las costas procesales o reclamar un título ejecutivo, y allegará poder que la 
legitimara para actuar; no obstante, la apoderada nunca atendió al requerimiento. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, que el presente proceso se encuentra culminado y 

que no hay actuaciones pendientes de realizar, ARCHÍVESE las presentes 
diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NN 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

HOY  03 DE JUNIO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 021 

 
 
 

_____________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 
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